
SECRETARÍA: Cartago, Valle, 16 de septiembre de 2021. A Despacho del Juez Sírvase ordenar.  
 
  

 
JORGE ALONSO RESTREPO PELÁEZ 
Escribiente 

                     

República de Colombia 
 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Circuito de Cartago 

                                                      

AUTO No.  775 

PROCESO. EJECUTIVO 

RADICACION No. 2021-00110-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cartago-Valle, septiembre veintiuno (21) de dos  

mil veintiuno (2021). 

 

 Analizada la solicitud de la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, confrontándola con el título valor base de la ejecución y con el auto No. 

686 del 10 de agosto de 2021, este despacho pudo advertir que, en efecto, los 

intereses moratorios consignados en el literal A3 deben cobrarse desde el día 

posterior a la presentación de la demanda, en virtud del uso de la cláusula 

aceleratoria. Es decir, la demanda se presentó el 12 de julio de 2021. Entonces los 

intereses moratorios deben empezar a cobrarse a partir del 13 de julio de 2021. 

 

Se procederá, entonces, en virtud del artículo 285 del 

Código General del Proceso a aclarar el literal A3 del auto ya mencionado en el 

sentido que deben los intereses moratorios deben cobrarse desde el día 13 de julio 

de 2021. 

 

En consecuencia el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

ACLARAR el literal A3 del auto 686 del 10 de agosto de 

2021, el cual quedará así:  

 

“A.3. Más los intereses de mora a partir del 13 de julio de 2021, día siguiente a la 

presentación de la demanda, en virtud de la cláusula aceleratoria, hasta cuando se 



verifique el pago total de la obligación, a la tasa que señala la Superfinanciera de 

Colombia.” 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

                                                            

DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 
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